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De nuevo,
para Ana y Manuela, mis hijas,

Por su amor a los animales
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PRESENTACIÓN

Me pide nuestro Catedrático de Derecho Civil 
de la Universidad de Sevilla, donde tuve la opor-
tunidad de hacer la carrera, que haga el Prólogo 
de la segunda edición, ampliada y actualizada, a la 
obra que publicó en 2019, y que ha trabajado a raíz 
de la nueva Ley 17/2021, de 15 de diciembre, de 
modificación del Código Civil, La Ley Hipotecaria 
y la Ley de Enjuiciamiento Civil, sobre el régimen 
jurídico de los animales, que ha entrado en vigor el 
5 de enero de 2022; una Ley que debemos conocer 
todos los operadores jurídicos que nos dedicamos 
al Derecho de familia para su correcta aplicación.

Me sentí muy honrada cuando me lo pidió y 
no pude decir que no a una persona tan humana y 
sensible, un profesional tan estudioso y un padre 
tan implicado, que vuelve a dedicar esta obra a sus 
dos hijas, Ana y Manuela, que tan orgullosas deben 
estar de tener este padre.

Estructura su obra, que todos los abogados de 
familia debemos tener a mano a partir de ahora 
en nuestros despachos, en una introducción y tres 
capítulos, con una bibliografía completísima y de-
tallada y un índice cronológico de Autos y Senten-
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cias sobre la materia que van desde el año 2006 
hasta el reciente Auto de un juzgado de instancia 
de Oviedo de 13 de enero de 2022, haciendo, por 
tanto, una barrida sobre lo último que se ha tratado 
en nuestros juzgados y tribunales de casos sobre 
animales domésticos, tanto en primera como en 
segunda instancia, siendo esta reseña de una gran 
utilidad para los interesados en la materia.

Ha hecho Guillermo un trabajo excelente y 
muy documentado que nos será de mucha utili-
dad a todos los que ejercemos la noble profesión 
de Abogado de Familia cuando, desde ya, tenga-
mos que plantear en nuestros convenios regulado-
res, demandas, contestaciones a la demanda y/o 
reconvenciones, todo lo relativo a la regulación de 
las estancias, tenencia, custodia, cuidados, visitas, 
o como lo queramos denominar, de los animales 
domésticos que conviven con la familia al abordar 
la separación o el divorcio.

Esta ley se hacía necesaria ante la disparidad 
de criterios que teníamos con resoluciones distin-
tas y contradictorias en supuestos parecidos, lo que 
nos hacía sufrir esa impotencia que sentimos por 
la inseguridad jurídica provocada, a veces por la-
gunas legales y otras por interpretaciones distintas 
y distantes que, en no pocas ocasiones, estamos 
acostumbrados a padecer pues influye sin duda la 
sensibilidad y el parecer del juzgador.

Bienvenida sea, pues, esta nueva Ley, pero tam-
bién alzamos la voz y el desencanto por la necesa-
ria reforma del Código Civil en Derecho de Familia 
para regular materias tan importantes como una 
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ley nacional de custodia compartida, una ley de 
parejas de hecho, etc. No deja de ser una paradoja 
que tengamos ahora una nueva ley, que no es per-
fecta pero que tiene una regulación detallada sobre 
el régimen jurídico de los animales, y que sigamos 
teniendo que decirle a los clientes cuando nos pre-
guntan qué pasará en su caso con la custodia de 
sus hijos, la vivienda, las pensiones de alimentos 
y/o compensatorias, y tantas y tantas dudas que se 
plantean cuando quiebra la familia, y cuya solución 
dependerá: de tener razón, de saberla pedir, de po-
derla demostrar y, finalmente y de según qué juez, 
de que te la den porque sea más o menos sensible 
o especialista.

La nueva Ley tiene, en mi opinión, muchos as-
pectos positivos que redundarán en pacificar los 
conflictos de familia, pero ha perdido la oportuni-
dad de ser también aplicable, además de para los 
supuestos de separación y divorcio, a las crisis de 
parejas no casadas con hijos. A falta de regulación 
específica, considero que los abogados deberemos 
plantear, para evitar situaciones de discriminación 
y el peregrinaje de ir de juzgado en juzgado, que 
también se aplique aquella ley a las parejas no ca-
sadas y que el convenio regulador como negocio 
jurídico entre las partes que permite la expresión 
de la voluntad de los que intervienen cuando se 
separan, divorcian o regulan su futuro, aunque no 
se hayan casado, aborden las consecuencias de la 
crisis y regulen lo relativo a los animales para tener 
una sentencia que homologue el acuerdo y resuelva 
el contencioso en su caso.
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Bienvenida sea la reforma ante la realidad so-
cial de que, cada vez más, muchas familias tienen 
animales domésticos y no hay más que ver las es-
tadísticas. Se deja ya a un lado los criterios patri-
moniales de atribución con el esfuerzo y la dificul-
tad que tiene probar la titularidad. Vivimos una 
mayor sensibilidad social ante esta realidad que 
hace necesaria la protección del bienestar animal 
como bien jurídico protegido. Se aborda con mu-
cho detalle en la obra las reformas de los artículos 
90, el nuevo 94 bis, 103,1º bis y analiza el signifi-
cado del bienestar animal, cómo interpretarlo, su 
indefinición, si está o no relacionado con la calidad 
de vida, en dispensar al animal un trato adecuado, 
etc., concepto jurídico, pues, indeterminado que se 
irá delimitando a la vista del mucho camino que 
aún hay por recorrer, así como la prevalencia ante 
el derecho humano sobre el del animal en caso de 
incompatibilidad, para alcanzar el deseable equili-
brio entre el interés de la familia con el bienestar 
del animal intentando, sobre todo, cuando hay me-
nores, hacerlo coincidir en los periodos de tenencia 
y convivencia en su caso y regulando el régimen de 
estancias por turnos del animal y cómo afrontar los 
gastos que el animal genera.

Criticada por algún sector ha sido la reforma 
del artículo 92.7 en cuanto a la incidencia del mal-
trato animal y el rechazo de la custodia compartida; 
habrá que ver qué recorrido tiene y, como siempre 
sucede en derecho de familia, analizando cada caso 
concreto.
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En definitiva, convivencia, cuidado, disfrute, 
tenencia, custodia, bienestar y protección del ani-
mal, conceptos que debemos manejar a partir de 
ahora al tratar las crisis de las familias con anima-
les domésticos (no me gusta llamarlos mascotas), 
y que con Guillermo deberemos atender bajo el 
lema -que repite a lo largo de su obra-: “HUMA-
NIDAD CON LOS ANIMALES, SIN NECESIDAD 
DE HUMANIZARLOS”.

María Pérez Galván
Abogada de Familia

En Sevilla, a 14 de febrero de 2022
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La editorial REUS se complace en presentar la segunda edición de Crisis familiares y 
animales domésticos, ampliada y actualizada a la Ley 17/2021, de 15 de diciembre, 
de modificación del Código Civil, la Ley Hipotecaria y la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
sobre el régimen jurídico de los animales, que intenta dar solución a una novedosa 
cuestión muy litigiosa que en los últimos años ha surgido en el foro de nuestros 
tribunales con soluciones muy dispares: tras la ruptura de un matrimonio o de una 
pareja de hecho, ¿quién se queda con la mascota?

En la presente obra, el lector podrá observar un detallado análisis de todas las 
novedades legislativas habidas sobre la cuestión, así como respuestas a las 
numerosas dudas que la propia reforma legislativa suscita. También podrá encontrar 
diversos consejos prácticos tanto para el abogado en la redacción de acuerdos 
sobre la tenencia y cuidado del animal contenidos en el convenio regulador, que el 
juez o el notario habrá de controlar para su posible homologación, así como para 
cuando deba decidir el propio juez si entre los esposos o los convivientes de la 
pareja ya rota no hay acuerdo; en todo caso, teniendo en cuenta, no tanto criterios 
patrimonialistas (según quién sea el dueño del animal doméstico), sino sobre todo 
en consideración al propio bienestar del animal, en cuanto ser vivo dotado de 
sensibilidad, según se concibe hoy en la nueva realidad jurídica europea y española, 
lo que podría permitir considerar al animal doméstico, en cierto modo, como parte 
del hogar: de la familia o, cuando menos, de la vivienda familiar.

El autor de la presente monografía ha escrito numerosos artículos y libros 
sobre hipoteca, usucapión y prescripción, accesión invertida, servidumbres, 
multipropiedad, pisos turísticos, personas con discapacidad, coronavirus y estado 
de alarma…, también estudios de dogmática jurídica (sobre interpretación, y 
analogía), así como en temas de interés social, que afectan a la persona y la familia, 
también publicados por la editorial REUS (como han sido la constitucionalidad del 
matrimonio entre personas del mismo sexo y la posible inseminación artificial en 
parejas homosexuales, el divorcio por mutuo acuerdo ante notario, o la atribución 
del uso de la vivienda familiar en caso de ruptura de parejas de hecho), haciendo 
en ellos propuestas, como también hace en la presente obra, muchas de las cuales, 
finalmente, se han consolidado en la jurisprudencia o en la propia ley.
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https://www.editorialreus.es/libros/crisis-familiares-y-animales-domesticos/9788429026191/
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